




















Honorable Concejo Deliberante 
de Andacollo 

(Provincia del Neuquén) 

ARTICULO 40°: Autorización de eventos públicos (no organizados por el Municipio). 
Por el servicio según clasificación dada por Ordenanza N°167, y N°2520 se deberá abonar: 

a) Eventos públicos clase A: 
a.l) peñas folclóricas, jineteadas, encuentros de payadores y/o cantores y destrezas 
criollas ........................................................................................... 20 UDM 
a.2) bailes ................................................................................................................... 30 UDM 
a.3) carreras automovilísticas y de motos .................................................................. 20 UDM 
a.4) bingos ................................................................................................... 20 UDM 
a.5) carrereas hípicas ................................................................................................ 200 UDM 
b) Eventos públicos clase B: 
b. 1) kermeses, fogones y competencias deportivas .................................................. Sin cargo 
b.2) campeonatos de naipes (truco y afines) y carreras de regularidad ................ 25 UDM 
b.3) Desfiles de moda ......................................................................... 1 O UDM 
e) Eventos públicos clase C: actividades deportivas Cine video-debate, teatro, títeres, 
charlas, exposiciones, olimpiadas del saber (matemáticas, literatura, etc.), cursos y 
conciertos ..................................................................................... Sin cargo. 

ARTICULO 41°: Otras actividades o espectáculos públicos: Por el servicio de 
Autorización e Inspección de otras actividades, se deberá abonar, por día y por adelantado: 
a) parque de diversiones ................................................................... 30 UDM 
b) circo sin explotación de animales ...................................................... 20 UDM 
e) calesita .................................................................................... 25 UDM 

TITULO XI 
CAPITULO I 

DERECHO DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 

ARTICULO 42°: Derecho de publicidad auditiva: Por el derecho de publicidad auditiva 
en los siguientes horarios por la mañana de 9:00 a 12:00 horas y por la tarde de 17:00 a 
21:00 horas debiéndose abonar, por adelantado: 
a) Derecho de publicidad realizada en la vía pública, por medio de altavoces, parlantes, por 
día: 
a.l) artefactos fijos ................................................................................. 5 UDM 
a.2) artefactos móviles ........................................................................... 1 O UDM 
b) Derecho de publicidad realizada en la vía pública, por medio de altavoces, parlantes, por 
mes: 
b.l) artefactos fijos ............................................................................. 45 UDM 
b.2) artefactos móviles ......................................................................... 90 UDM 

ARTICULO 43°: Por la venta de Banner en la página web oficial: 
a) ANUAL ........................................................................ $ 30.000,00 
b) MENSUAL ...................................................................... $ 3.000,00 

CAPITULOII 
PUBLICIDAD O PROPAGANDA CON FINES LUCRATIVOS REALIZADAS EN 

LA VIA PÚBLICA O ESPACIO AÉREO 

ARTICULO 44°: Se abonarán los siguientes derechos: 
l. Permiso para la instalación, habilitación e inspección de Carteles publicitarios colocados 
en postes o columnas de empotramiento en la Vía Publica: 
a) Por el derecho de habilitación, permiso de instalación inspección de carteleras 
publicitarias, por cada una cuenten o no con iluminación interior o exterior y/o sean 
iluminados por una fuente externa al cartel debidamente autorizados por metro cuadrado de 
cada faz publicitaria, por mes ..................................................................................... 1 UDM 

2. Los carteles identificatorios de los locales comerciales, fijos sobre sus fachadas, que 
tengan apoyo o fijación en la vía pública y/o invadan el espacio aéreo de la calzada, portada · 
cartel, anuncio o aviso de publicidad abonarán los siguientes derechos por año o fraccíón .y · 
según la zona urbana en donde se ubiquen: 
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Honorable Concejo Deliberante 
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(Provincia del Neuquén) 

• Pauta oficial Provincial ............................................................ 40 UDM 
Semanales con fines de 1 ucro: 

• Pauta oficial Departamental ............. .. . . ................. .. ................... 10 UDM 
• Pauta oficial Regional. ......... .. ....... .. ......... . ........... . ................... 15 UDM 
• Pauta oficial Provincial ... . .. . ................. . ........................ .. ......... 25 UDM 

Diario con fines de lucro: 
• Pauta oficial Departamental ............ ... ............ . ........ .. ................ .. . 5 UDM 
• Pauta oficial Regional ............. . ............. . .............. . .................... 10 UDM 
• Pauta oficial Provincial ..................................................... .. . .. .... 15 UDM 

ARTICULO 46°: Contratación de espacio en radio. Por la contratación de un espacio en 
radio Municipal de hasta sesenta ( 60) minutos de duración, por cuatro emisiones mensuales, 
se deberá abonar por mes: 
a) Espacio Con Fines de lucro ... . ............. .. .. . ........ ... ............... ... .... . ... 35 UDM 
b) Espacio Sin Fines de Lucro ....... . ............. . .............................. .. ...... Sin costo 

ARTICULO 47°: Avisos en radio: 
a) Por avisos clasificados en radio Municipal se deberá abonar, por día, por cuatro ( 4) 

emisiones diarias .. ............................................................................ ............. . 2 UDM 
b) Por avisos, invitaciones y/o comunicados Políticos se deberá abonar, por día, por 

cuatro ( 4) emisiones diarias .... ... ... ... ..................... ... ... .................. ... ... ... ........ 5 UDM 

ARTICULO 48°: Avisos y promociones en radio sin costo. Serán sin costo alguno los 
avisos y promociones que se detallan: 

a) avisos de instituciones locales (con personería jurídica) y entidades organizadas de la 
comunidad, hasta cuatro ( 4) emisiones diarias distribuidas dos por la mañana y dos por la 
tarde, de lunes a viernes. 

b) avisos a pobladores y bolsa de trabajo, hasta seis (6) emisiones diarias distribuidas 
tres a la mañana y tres a la tarde. 

e) promociones de productos artesanales y de productores primarios del Departamento 
Minas, de hasta cinco (5) salidas diarias de diez (10) segundos. 

ARTICULO 49°: En cuanto al uso y funcionamiento de los espacios radiales mencionados 
en el presente capítulo, se faculta al Departamento Ejecutivo a la realización de un 
Reglamento Interno que organice mediante contratos y/o acuerdos la carga horaria y el 
orden para cada usuario de los espacios radiales. 

TITULO XII 
IMPUESTO SOBRE LA ORGANIZACION DE RIFAS, BINGOS, 

BONOS CONTRIBUCIÓN Y SIMILARES 

ARTICULO 50°: COSTOS: El canon que se deberá abonar en el área de Ingresos Públicos 
de la Municipalidad de Andacollo correspondiente al sellado municipal será de .. 5 UDM 
Quedan exceptuados del pago, los siguientes casos 

a) En caso de ser Asociaciones, Organizaciones y/o entidades educativas sin fines de 
lucro y con el objetivo de beneficiar a la comunidad en general. . .... no tendrán costo 

b) En caso de ser una autorización especial, para aquellas personas que requieran 
recaudar dinero para costear algún estudio médico y/o adquirir algún elemento 
necesario para su salud, previo informe socio-económico realizado por autoridad 
competente de la localidad correspondiente ............................... no tendrá costo. 

ARTICULO 51°: Cobro por Actividad Deportiva. Cada director técnico y/o referente de los 
equipos que participen en el evento deportivo y/o recreativo deberá abonar la inscripción 
que fije la Dirección de Deportes o la que en un futuro la reemplace, en la Oficina de 
Ingresos Públicos de la Municipalidad de Andacollo. 

TÍTULO XIII 
CAPITULO! 

DERECHOS DE OCUPACION O USO DE ESPACIOS PÚBLICOS 
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ARTICULO 77°: El monto de la deuda actualizada según la operación descrita en el 
artículo anterior podrá ser cancelado a través de las siguientes formas: 

a) Pago de contado o pago de doce periodos o más: se deberá abonar el valor nominal 
de la deuda más el 50% de los intereses de actualización. 

b) Pago en cuotas: las cuotas serán mensuales, iguales y consecutivas y el monto de las 
mismas no podrán ser inferiores al uno coma cinco por ciento (1 ,5 %) del monto total 
adeudado; no pudiendo dicho monto ser inferior a la suma de pesos ..................... $ 500,00 
En el supuesto caso de otorgarse planes de pago se adicionará a la deuda actualizada, un 
interés del uno por ciento (1 %) mensual. 

ARTICULO 78°: Beneficios por pronto pago y buen cumplimiento en la Tasa por Servicios 
a la Propiedad Inmueble, Patente de Rodados e Inspección Seguridad e Higiene. 

a) Pronto pago durante el mes de febrero del año en vigencia (establecido en el Código 
Tributario - Articulo N°83, Ordenanza N°1411!09): El veinte por ciento (20%) por pago 
adelantado del ejercicio fiscal. Para los contribuyentes que no registren deudas tributarias en 
sus cuentas corrientes, puedan abonar el ejercicio por adelantado, con el descuento 
correspondiente, en los conceptos de Servicios Retributivos y Patente de Rodados. 

b) Pronto pago durante los meses de febrero y agosto del año en vigencia: El veinte por 
ciento (20%) por anticipos semestrales. El órgano fiscal emitirá conjuntamente la 
facturación semestral para que los contribuyentes que no registren deudas tributarias en sus 
cuentas corrientes, puedan abonar el semestre por adelantado, con el descuento 
correspondiente, en los conceptos de Servicios Retributivos y Patente de Rodados. 

e) Por buen cumplimiento: El diez por ciento (10%) por anticipos trimestrales. El 
órgano fiscal emitirá conjuntamente con la facturación trimestral de los tributos en cuestión, 
un comprobante para la cancelación total de los periodos liquidados a aquellos 
contribuyentes que no registren deudas en sus cuentas corrientes, en los conceptos de 
Servicios Retributivos y Patente de Rodados. 

d) Por adhesión a descuentos por mecanismos automáticos: El diez por ciento (1 0% ). El 
órgano fiscal emitirá conjuntamente con la facturación mensual de los tributos en cuestión, 
un comprobante para la cancelación total de los periodos liquidados a aquellos 
contribuyentes que se adhieran a los sistemas establecidos para los descuentos por débitos, 
en los conceptos de Servicios Retributivos y Patente de Rodados. 

e) Pronto pago hasta el 31 de marzo del año en vigencia: El diez por ciento ( 1 0%) por 
pago adelantado del ejercicio fiscal. Para los comerciantes que presenten a tiempo y forma la 
Declaración Jurada y/o Constancia de Inscripción de AFIP y que no registren deudas 
tributarias en sus cuentas corrientes, puedan abonar el ejercicio por adelantado, con el 
descuento correspondiente, en el concepto de Inspección Seguridad e Higiene. 

ARTICULO 79°: Todo contribuyente tendrá derecho a refinanciar sus deudas, solo en una 
oportunidad o realizar un plan de pago. Dicha situación habilitará al organismo fiscal sin 
necesidad de interpelación alguna a reclamar el pago judicialmente. 

ARTICULO 80°: Exenciones. De acuerdo a lo establecido en el Anexo Único, Título VIII 
del Código Tributario de la Ordenanza N°1411/09, los contribuyentes podrán solicitar 
expresamente en la Tasa por Servicio a la Propiedad Inmueble, la condonación y/o 
suspensión para el periodo fiscal: 

a) CONDONACIÓN POR INDIGENCIA: El Departamento Legislativo Municipal 
dispondrá de acuerdo a lo establecido en el artículo ll5° de la Ordenanza N° 1411109, la 
condonación o eximición total o parcial de las obligaciones tributarias, sus intereses y 
recargos, a contribuyentes en estado de indigencia debidamente acreditada, y cuyos ingresos 
mensuales no superen el importe de Pesos Cincuenta mil ($50.000,00). 

b) SUSPENSIÓN POR INDIGENCIA: El Departamento Legislativo Municipal disp<lnd~á 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 126° de la Ordenanza 1411/09, la suspensión qd . 
cobro de tributos, intereses y recargos, a contribuyentes en estado de indigencia 
debidamente acreditada y cuyos ingresos mensuales no superen el importe de ,~pesos · 

Cincuenta mil ($50.000,00). ' ' , · 
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